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Adjunto se remiten los Acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Almería en sesión extraordinaria de fecha 28 de abril de  2017, 
haciéndose constar que según el art. 62.1 de los Estatutos, los mismos agotan la vía 
administrativa; contra los mismos podrá interponer Recurso Contencioso-
Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería, en el 
plazo de dos meses a partir de la recepción de esta Resolución, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 8.3 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, o potestativamente Recurso de Reposición 
ante este Órgano en el plazo de un mes a partir igualmente de la recepción de esta 
Resolución, según establecen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
 

ACUERDOS 
 

1. Informe favorable, si procede, sobre propuesta de nombramiento de Doctor 
Honoris Causa. 
 
Se informa favorablemente para su elevación al Claustro, la propuesta de 
nombramiento de Doctor Honoris Causa, en la persona de D.  Pedro Duque 
Duque. 
 

2. Adopción de acuerdo, si procede, sobre corrección de la Normativa de Estudios 
Oficiales de Doctorado. 
 
Se aprueba la modificación de la Normativa de Estudios Oficiales de Doctorado 
que figura en el Anexo punto 2. 

 
3. Aprobación, si procede, de cambios de adscripción de áreas en títulos de 

Máster: 
- Máster en Ingeniería Industrial. 
- Máster en Derecho de la Empresa y la Actividad Agroalimentaria. 
- Máster en Profesorado de Educación Secundaria. 
 
Se aprueba los cambios de adscripción de áreas en títulos de Máster: 
 
- Máster en Ingeniería Industrial. 
- Máster en Derecho de la Empresa y la Actividad Agroalimentaria. 
- Máster en Profesorado de Educación Secundaria. 
(Anexo punto 3) 
 

4. Aprobación, si procede, de propuestas de modificación en Títulos de Máster: 
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- Máster Universitario en Matemáticas. 
 
Se aprueban las propuestas de modificación en Títulos de Máster: 
- Máster Universitario en Matemáticas (Anexo punto 4). 
 

5. Aprobación, si procede, de la oferta en el curso 2017/2018 del Doble Grado en 
Estudios Ingleses y Filología Hispánica. 
 
Se aprueba la oferta en el curso 2017/2018 del Doble Grado en Estudios 
Ingleses y Filología Hispánica (Anexo punto 5). 
 

6. Aprobación, si procede, de propuesta de Miembros del Consejo Asesor del 
Seminario Permanente de la Encuesta Mundial de Valores de la Universidad de 
Almería. 
 
Se aprueba la propuesta como Miembros del Consejo Asesor del Seminario 
Permanente de la Encuesta Mundial de Valores de la Universidad de Almería 
de las siguientes personas: 
 
D. Juan García García 
D. Juan Sebastián Fernández Prados 
Dña. Pilar Rodríguez Martínez 

 
7. Aprobación, si procede, del Plan Anual de Oferta de Empleo Público del 

Personal Docente e Investigador de la Universidad de Almería para el año 
2017. 
 
Se aprueba la Oferta de Empleo Público, del Personal Docente e Investigador 
de la Universidad de Almería para el año 2017, que figura en el anexo, en 
cumplimiento del artículo 1 del Real Decreto-ley 6/2017, de 31 de marzo, por 
el que se aprueba la oferta de empleo público en los ámbitos de personal 
docente no universitario y universitario, Fuerzas Armadas, Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado y Cuerpos de Policía dependientes de las Comunidades 
Autónomas para 2017 (BOE de 1 de abril de 2017) (Anexo punto 7). 
 

8. Aprobación, si procede, del Reglamento para la contratación de profesorado 
visitante en la Universidad de Almería. 

 
Se aprueba el Reglamento para la contratación de profesorado visitante en la 
Universidad de Almería (Anexo punto 8). 

 
EL SECRETARIO GENERAL 

 
Fdo.: Fernando Fernández Marín 
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